
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 2 6 4 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, J 6 SEP 2020 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 09 de setiembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rojríguez-a;:'~nd~;~ ·aeAr:riazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria N,,~d0220, sv:· ~É~tftüt·o ,y\(~71gla,Z!_;¡,tqs, atendiendo a sus necesidades y 
características; /,:' (' '1-,\ . _ , -"~='-'""""' "-~:¡..:,; "-,~ 

/ {J'~ ·'· ·"· . _ -e.e _ : , _ _ -- '- - •C -":.·. "\ 

Que, con Resolución de Asar41ef'uni~fultarifN~ -001[~202o~ÜNT~'M1~1J;:éie f~dJa 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Urii~ersi~fod . Nacional to{!bio R6&íg1J~1- de Mendo~(de Amazonas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Títul?s, 1~6'á,rtlculos, 02 Ois~~sLcion~ (Órtjplementaril~. ~~,:pi~posiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 fÓlip~ /¡ f;· " \ ><;~'7 \- ~---_- J~-=-\-. ' ':~ \ 

1, .: '~ /. ,. /_-. _ """ ' ,,, ~ L\ \\ \ t i: \. 
Que, el citado cuerpo n~orl'D_a_tívf>, en ~\.I; artí~l.lfo .. 58º,tÍstablet_e g\.Je l~i Esp~elas p'~of~~ion~ales, son las encargadas 
del diseño y actualización fé:í_:ricular, d~ una' ~fr,era:ij}oJ~sid11ál, ~sí qomo:dirigir ~ú~plic~ción para la formación 
y capacitación pertine~te;::nasta la· pbten¿ióp de1J91lJ1Cf!ac~'dérnico y !título ~rJfesional correspondiente_ El 

~ :::; 1 • 1 •• , 1 . ..V--: - ·- \'_... ¡,_ • - 1' ~ ~ 

Reglamento .d~ la Escu\a Pr~~e\1onal_s~~p~oa~~-'.~,~~~ ~o~njfJ~:~{acultJ9 ~~fre¿ondiente; 
Que, con Of1c10 N° 279.i~o201U~TRM/FADCIP{~-~ f.edia-· 31 !~e agosto del 292,.9,'el 9ecano de la facultad de 
Derecho y Ciencias Polífi~as/~~thi~e al Vicerre~te.c,,&-~ca~i{o, la Resoluci<'.J,fí i::de pecanato Nº 0173-2020-
UNTRM/FADCIP, de fecha l? de;a~isto del 2020; ~djári!~~cual da p~é'6rf~!úid~ las funciones a la Mg. Pilar 
Mercedes Cayllahua Dioses, ~q¡mó~~_ri_tárg.~da d~}!~Q.ire~gQ'l)!· de la ~scü.e!iÍ:Prof~~ional de Derecho y Ciencias 
Políticas de la Facultad d,e Dér-~~nó:t:~n~ia_s~~~~ ~, la rUfiy~i;i~a~Nacion~I Toribio R~dríguez de 
Mendoza de Amazonas, dandole las gracia~ por J~s sw1c1os pres~ados; a~Jmismo, designa las funciones al Ms. 
José Luis Rodríguez Medina, como encargedocde la-t'a~aón'Be l~_Esc:Úela Profesional de Derecho y Ciencias 
Políticas de la Facultad de Derecho y Cier\"cias.~oüt!i:::?ls de la'Üniversidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, a partir del 12 de agosto hasta el 31 de diciembre del 2020; 

Que, mediante Oficio Nº 0314-2020-UNTRM-R/VRAC, de fecha 03 de setiembre del 2020, el Vicerrector 
Académico, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, la Resolución de Decanato Nº 0173-2020-
UNTRM/FADCIP, de fecha 12 de agosto del 2020, del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de 
la UNTRM, antes citada; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 09 de setiembre del 2020, acordó ratificar la 
Resolución de Decanato Nº 0173-2020-UNTRM/FADCIP, de fecha 12 de agosto del 2020, del Decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNTRM, antes citada; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de presidente del Consejo Universitario; 
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RESUELVE: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 2 6 4 -2020-UNTRM/CU 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR al Ms. José Luis Rodríguez Medina, la Dirección de la Escuela Profesional 
de Derecho y Ciencias Políticas de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con eficacia anticipada a partir del 12 de agosto hasta el 31 de diciembre 
del 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
profesionales designados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNf QUESE. 

...;.__---.. : 
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